
ESTADO CONFORME AL ARTÍCULO N° 50 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
CIVIL          Y  N° 43 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL

SECRETARIA ÚNICA. ESTADO DIARIO 21 DE AGOSTO 2023
N° de
Orden

N° de Rol del
Expediente Número de Orden (en letras) Apellidos de Querellantes Apellidos de Querellados Número de

Providencias 
dictadas

1 31-2019 Treinta y uno – dos mil diecinueve Julio Durán Panicucci Todos quienes resulten responsables Una (1)

2 13-2019 Trece  – dos mil diecinueve Reinaldo Lafuente Araya Todos quienes resulten responsables Una (1)

3 2-2022 Dos – dos mil veintidós Williams Bedwell López Todos quienes resulten responsables Cuatro (4)

4 38-2019 Treinta y ocho– dos mil diecinueve José Figueroa Jiménez Todos quienes resulten responsables Una (1)

5 3-2020 Tres- dos mil veinte María Bejarano Ramírez Todos quienes resulten responsables Una (1)

6 21-2019 Veintiuno – dos mil diecinueve Amador MIllalonco Ruiz Todos quienes resulten responsables Una (1)
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